
















































































































































































































































































 

 

“Año de la recuperación y la consolidación de la economía peruana” 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 113-2025 – MDL/PL/A 
Longuita, 26 septiembre de 2025. 

 
VISTO:  
El informe N° 28 de fecha 25/09/2025 el responsable de la oficina de Gestión del riesgo de 
Desastres de la Municipalidad distrital de Longuita, solicita aprobación del PLAN DE PREVENCIÓN 
Y REDUCCION DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DISTRITO DE LONGUITA 2025-2030, 
mediante Resolución de Alcaldía y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28607 de Reforma 
Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades prescribe que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

 
Que, mediante Ley N° 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
como un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado y participativo, con la finalidad de identificar y 
reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos 
riesgos y preparación y atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de principios, 
lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la gestión del riesgo de desastres; para lo 
cual se establece dentro del Capítulo V, referente a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, Articulo 
14°, Numeral 14.1, lo siguiente: “Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del 
SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y 
ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencia, en el marco 
de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en 
concordancia con lo establecido por la presente Ley y su Reglamento”; 

 
Que, por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, se aprobó el Reglamento de la Ley N° 29664, estableciendo 
en su Artículo 11° las funciones que cumplen los Gobiernos Regionales y Locales, en concordancia con lo 
establecido en la Ley N° 29664 y las Leyes Orgánicas respectivas, al indicar que: “Los Presidentes 
Regionales y los Alcaldes constituyen y presiden los Grupos de Trabajo en Gestión de Riesgo de Desastres, 
como espacios internos de articulación para la formulación de normas y planes, evaluación y organización de 
los procesos de Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito de su competencia. Estos Grupos coordinarán 
y articularán la gestión prospectiva, correctiva y reactiva en el marco del SINAGERD. Los grupos de trabajo 
estarán integrados por los responsables de los órganos y unidades orgánicas competentes de sus 
respectivos gobiernos (...). Los órganos y unidades orgánicas de los Gobiernos Regionales y Locales 
deberán incorporar e implementar en su gestión, los procesos de estimación, prevención, reducción del 
riesgo, reconstrucción, preparación, respuesta y rehabilitación (…)”; 
 
Que, mediante el Decreto Supremo N° 060-2024-PCM, en el artículo 39 menciona que los gobiernos 
regionales y locales de acuerdo a sus competencias formulan, aprueban e implementan los Planes de 

prevención y reducción del riesgo de desastres. Siendo el objetivo del PLAN DE PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DISTRITO DE LONGUITA 2025-2030, es 
reducir la vulnerabilidad de la población, sus medios de vida e infraestructura ante el riesgo de 
desastres por los peligros más recurrentes en el distrito, para el desarrollo sostenible, ordenado y 
seguro del distrito de Longuita. 



 

 

 

Mediante el Acta N° 004-2025, del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres de la 

Municipalidad distrital de Longuita, con fecha 04 de mes de setiembre del 2025, para la validación del  PLAN 

DE PREVENCION Y REDUCCION DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DISTRITO DE LONGUITA 

2025-2030, llegaron los siguientes acuerdos: Validación del PLAN DE PREVENCION Y 

REDUCCION DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DISTRITO DE LONGUITA 2025-2030 por parte 

de los integrantes del Equipo Técnico y Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres 

de la municipalidad distrital de Longuita. 

 

La ley orgánica de municipalidades N° 27972, señala en su artículo 20.- atribuciones del Alcalde.- son 

atribuciones de alcalde: numeral.- Dictar Decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y 

ordenanzas, concordante con el artículo 43 .- Resoluciones de Alcaldía.- Las resoluciones de Alcaldía 

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; por lo que, vía acto resolutivo, se debe aprobar 

el PLAN DE PREVENCION Y REDUCCION DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DISTRITO DE 

LONGUITA 2025-2030. 

 

Según atribuciones conferidas en el artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 

27972. 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el “PLAN DE PREVENCION Y REDUCCION DEL RIESGO DE 

DESASTRES DEL DISTRITO DE LONGUITA 2025-2030, cuyo objetivo es reducir la vulnerabilidad 

de la población, sus medios de vida e infraestructura ante el riesgo de desastres por los peligros 

más recurrentes en el distrito, para el desarrollo sostenible, ordenado y seguro del distrito de 

Longuita. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres de la 

Municipalidad distrital de Longuita, asegurar su implementación y evaluación, a fin de dar cumplimiento al 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres, la supervisión y 

monitoreo de la implementación del Plan, aprobado en el artículo 1° de la presente resolución de alcaldía. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el presente acto administrativo entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 


